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RADICADO. 05266-31-03-001-2020-00165-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Treinta de agosto de dos mil veintiuno 

 
 

Allegadas las fotografías donde consta la instalación de la valla en el 

inmueble objeto de pertenencia, se tiene que dicha valla no cumple el 

lleno de los requisitos consagrados en el numeral 7 del art. 375 del C. G. 

del P., pues en cuanto al nombre de los demandados (literal c, ídem), se 

omitieron los apellidos de los codemandados Gerardo de Jesús y 

Giovanny; también se omitió enunciar el nombre del codemandado 

Héctor Alonso Uribe González.   

 

Ahora, en cuento a la identificación del bien, en la valla deberá insertarse 

también la dirección y/o nomenclatura del mismo.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte, para que se sirva instalar una 

nueva valla que cumpla todos los requerimientos de la citada norma.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 105, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, septiembre 01 del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


